RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000233, Ent. N° 2575/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Fideicomiso de Administración para Obras de Infraestructura en el Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal observó en Sesión de fecha 22.01.14 el Fideicomiso de Administración para Obras de Infraestructura de referencia por entender que la gestión asumida por la Corporación Nacional para el Desarrollo comprende la prestación de servicios de administración de fondos que pueden y deben ser prestados por la Intendencia, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley 15.785 en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, por lo que los procedimientos competitivos para la selección de las personas físicas o jurídicas encargados a la fiduciaria, debieron ser desarrollados por la Administración actuante de conformidad con lo expresado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
 2) que en la Sesión precitada se observó el contrato de Fideicomiso además, por haberse remitido a intervención de este Tribunal con principio de ejecución;
 3) que el Intendente mediante Resolución Nº14/01489, dispuso reiterar el gasto, sin expresión de fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que la Resolución de reiteración carece de la debida fundamentación por lo cual se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones realizadas por este Tribunal, en fecha 22.01.14;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha  22.01.14;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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